En sesión celebrada el día 7 de abril de 2008, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los expedientes sancionadores en los que se ha determinado la existencia de alguna infracción, en la Indicación Geográfica Protegida Cordero de Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Ángel Agirrebengoa Imaz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 7 de abril de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Ángel Agirrebengoa Imaz, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Navarra para su contestación por escrito la siguiente pregunta.

¿Durante los últimos cinco años, cuántos son los expedientes sancionadores en los que se ha determinado la existencia de alguna infracción en la Indicación Geográfica Protegida Cordero de Navarra?

Asimismo se solicita un listado por cada uno de los años, en los que conste el motivo de la infracción y la sanción impuesta.

Iruña, 3 de abril de 2008

El Parlamentario Foral: José Angel Agirrebengoa

